
LA GACETA
rsriddkto onciai de la República de Honduras

SERIE 513 TEGUCIGALPA: 18 DE ABR IL DE 1919 NUMKKO 5.1M1

S U M A R I O

tüo—irro, Qbbá«  PÚBuCAe v  Aw iccltura— 
AooeidM emitkkM del 7 al it9 de febrero de 
m i.

•A 71806.

fmentó, Obras Pibücas v Agricultura

8a maada paasr ta> «uaa de «  SS.uo

Twiiciffalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidente

ACCBSDA:
Que la Caja Nacional entrepruo al Di- 

raefeor General de Correos la suma de 
[# 3 5 j00) treinticínoo peaoa, <|ue pagará a 

I Jesús Irías por e! arreglo de siete 
alus para las diferente» ofieünas de- 
odientes de la Direcci^ Genenal; de- 
endolhscerse la imputación a )a Parti- 

* Seoeión Gastos Diversos, Capítulo II, 
amo de Fomento, Obras Públieaa y 

íAgricultara, del PresupacstoGeneral.— 
0oannf<)«e8e.

B e r t r a n d .
Et Secretario de Estado en el Despacho 

4l Fomenta, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Seautarlza un presupuesto

Tegitcigatpa. 7 de febrero de 1919.
S  Presidente

AOCKKIM:
Mh-Autorisar el jaiguiente Presupues- 

tUOMUsoai parala nueva oficina tele 
irtteadet municipio de San Juan de 
Opua, es el departamento de Copán:
Uu telegrafista, sueldo al mes. 
Ua erUder,
Queartero,
Qutiot ordíuaríos.

.$ 40.00 
19.00 
4.00 
Í.OO

Sama................................$ 58.00
S8~Qae las imputacíooes se bagan a 

la nítida 87, Sección Gastos Diversos, 
Cspftelo III, Ramo de Fomento, Obras 
Piblica« j  Agricoltura, del Presa puesto 
Csusrai.- 'Comuniqúese.

Beutiu ikd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4s Fomento, Obras Públicas y Agrien 1- 
tera,

Manuel s  López.

Se autoría el gasto de S L5s mensuales

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidiante

a c u e r d a :
Autorisar, a partir del presente mes y 

'pof el resto del afio económico en corso, 
el gasto mensual de <$ 1 .^) un peso cin- 
•esenta centa<voa, para escritorio de 1 
Agencia Postal de Protección (antes 
lUrracol, en el departamento de Yoro; 
debit-adu hacerse las imputaciones a la 
‘Partida 7 ,̂ Sección Gastos Diversos, 
'Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Pablicas y Agricultura, del Presupuesto 
General —Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
Kl Secretario de Estado en el Despacho 

de Pumento, Obras Públicas y Agricnl- 
tora,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de S 4.00

Tegucigalpa. 7 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Que el Administrador de Reatas del 

departamento de Comayagua entregue 
al de Correos de aqaelU ciudad cabece 
ra, la soma de ($ 6 00) seis pesos, para 
qae pague la compostura de las sillas de 
la oficina de correos de aquel lugar; de 
bíendu hacerse la imputación a fa Partí 
da 77, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo II. Ramo de Fomento, Obras 'Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bervband.'
El Secretario de Estado efi e) Deepa< 

cho de Fomento, Obras Públicea y Agri- 
eultera,

JíanusI Si,López.

cerse la imputación a la Partida 77, 8«e- 
cióD Gastos Diversos, Capítulo IIl, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas f  AFri- 
cultura, del Presupuesto Genersl —Co> 
muDÍquese.

B e r t r a ND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Manuel S. Lópm.

Se manda pagar la suma de • 8.80

Tegucigalpa, de 7 febrero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que la Administración de Rentas dfr 
La Pan entregne al telegrafista primero 
de dicha ciudad la suma de ($ 8.00) ocho 
pesos, para que pague et blanquimento 
del edificio que ocupa la oficina telégrá- 
flea; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 117, Gastos Diversos. Capftalo 
VII, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

BERTRA:n>.
El Secretario de Estado en el Dnspa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
cultura,

JFanuel 8. Lópm*

Se otorga una oooeeslto

Se manda pagar la rama de • 38.08

Togseigalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
088 la Administración de Rentas de 

6m  Psdre Rula elitregüe al primer tele 
grafiata de dicha ciudad, la sama de...
($ 98.00) veintiocho pe-*o». par* que com 
pre dss sillas V ocho paras Je carpeii 
que se necesitan para »»1 s^r.icio de

Tegucigalpa, 12 defebrero de 1919.
Vista la solicitud que ooa feeba 4 de 

enero próximo pasado, elevó al Poder 
GUecutivo el Ingeniero don Rábén B «r- 
múdea h** mayor de e<Ud, e s a ^  y ve
cino de San Pedro Sala, depdrtsmeato 
de Cortés, en qoe manifiesta: qae es • «  
propósito oomsniear na vigoroso impel* 
so al cultivo del trigo en el Litoral dê  
Norte y oaontar maqslaariae para se he- 
nafiem, con capacidad aaflcieste ee* 
tebleoer una íoduatria prometedora, que 
oontribairi indudablemente a U  prospe
ridad y riquesa naeíoaal. par< cavj ^fee* 
tp pide B6 le ooDoedan las frartqjiris* y 
derechos indiepeosables pa^a lleasr e! 
fin indicado.

Olio el parecer favorable del sefior
Fisral G-̂ nerat de H acienda; y 

C >^11 *-ail3: qae el beneficio dsl tri-
aquella oficna toiegráilea; debiendo ba-jgodebe estimarse como ene tedeetrte.
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na^Ta que se iaicia en el país; y que pn 
ese concepto ea deber del Estado darle 
BU protección; por unto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
PrÍAero.—El Gobierno otorj^a al lu- 

gsoiero don Rubén Bermúdez h., e! de
recho de establecer en San Prdro SuIh 
C M  pificta para beneficio del trigo, d f 
rente *-1 término de diez afios, con capa 
Cidad I>ar;; beneficiar no menos .Je veí 
ticioco b i i-riles de dosCiefUas iibras cail.*- 
uno, di<ií los, estar,do la empresa libren» 
todo ímpüt sto fiscsl o municipal est 
hieciuo o por establecerse durante el tér 
mino de Ja concesiói].

Segundo.—La planta de beneficio qun 
dará instalada a más tardar diez y ocho 
meses después de aprobada esta conce* 
aióo por el Congreso Nacional.

^ rc e ro .— El Ingeniero Bermúdez h 
tendrá derecho de importar, libre de tu
da clase de impuestos fiscales o munici 
pales, con excepción del gravamen del 
peaje, la maquinaria que necesite para 
la empresa, accesorios y repuestos, cum 
tMistíble, como petróleo, gasolina y car 

según el motor que elija, sacos de* 
hiaamnte; bramante para manufacturar 
aaoos» maquinarias para coser sacos, cá* 
Hamo, agujas, hilos metálicos y de cual> 
<qeier clase y todos los enseres que se 
neoesftan para la elaboración de harina 
j  para su envase.

Onarto.—La harina producida por la 
empresa mtará exenta de impuestos y 
aofitribucioaes fiscales y municipales do 
rauta ei término de la concesión; y en 
aate lapso no serán aumentados los ac' 
tpales fletes en el ferrocarril nacional 
para la conducción del trigo y harina de 
.dicha «mpresa.

^Quinto.—El Ingeniero Bermúdez h., 
tandri el derecho de importar libre de 
loa im> neatos. derechos y servicios eou 
marados en la cláusula tercera, todo el 
trigo que se necesit»í para mantener en 
continuo trabajo <a planta de beneficio y 
el que destine a r oartir entre los agri 
CU torea para saostUa. c<»nforme a laobli 
.gación que contrae. El concraionano 
tendíá limitado su darecbo a la libre io 
t*pincci6a del triga, eo relación con et 
uter*-mentó que tome aa cultivo eu el 
pata y 1» capacidad de la pUnts Oe bens- 
fleio; pudiendo únieamanta gnasr del 
priviUffio da la Ubre introdaeelóD con 
relaetóft a la difaiancU qaa haya eatia  ̂
la prodoGcióQ del litoral y la capacidad 
da la plasta de heoeflcii»- Para «ate efec 
to, el Clobiarao dictará las medidas qaa 
crva conduoentea.

Sexto.— Cuando el sefior Bermúdes h., 
tenga qua hacer laa iotrod acciones da 
que hablan loa artículos tercero y quln 
to, presentará a la Secretarla de Fomen 
to ura Usía general pormenorizada de 
laa efectos que pretendía introducir, es

pecificando el número, CAntidai y cali
dad di» ellos. V la Secretrría antes ex
presada. después de examinar y califi
car dicha listi, determinará si a su jui
cio tales ofecto-j son apropiados al obje* 
t̂ ) V t-n ese caso hará la excitativa co- 
r ospt^ndi» nte al Ministerio de Hacien 

i da p:í ia libre introducción. Pero si 
nu e>iá bien determinado e] empleo o 

I ü̂ n que deba hacerse de] ¡rtícnlo que se 
Ir-'ta d-* introducir, se suprimirá de la 

■ i;>ta pr- sen tana. Lo*« ef do-' que s-* in 
í tmduzean será*' par.» » 1 uso > x':tusiVf> du 
I ia empresa: y  si se t-rajei n o aplica 
rí-n H. otros USOS, todos o algunos de esos 
efectos, la Secretaría de Hacienda exígi 
rá el reintegro de los co'‘respondientes 
derechos, sin perjuicio de d»»ducir al In 
geiiiero Bermúdez h.. las't esponsabilí* 
dades consiguientes, de conformidad con 
la-i leyes del país.

Séptimo.—El Ingeniero Bermúdez h., 
se compromete a fomentar el cultivo del 
trigo en los departamentos de Cortés, 
Santa Bárbara y Copán, suministrando 
gratis a las municipalidades, bajo la vigh 
iancia de las gobernaciones polfticas, la 
semilla que los alcaldes respectivos 
crean necesaria para su siembra,, durante 
los dos primeros años de la eonceslón.

Octavo. —El Ingeniero Bermúdez h-, 
se compromete a comprar todo el trigo 
de buena clase que se produzca en Bon 
duras y sea llevado m1 plantel con eseob 
jeto; tomando por base los precios deca 
lidad que existan en los mercados ame
ricanos.

Noveno.—El Ingeniero Bermúdez b., 
se compromete a convertir en harina to 
do el trigo que los particulares lleven a) 
plantel con ese objeto, cobrando e-i diez 
por ciento del producto en pago del be- 
nafteio, a la manera de los molinos ame
ricanos

Décimo.—El Ingeniero Bermúdez b., 
se eomuromete a bact-r cirrular profosa- 
mer te impresos que detalli n los proce- 
dimh ntoK mejores para el culbvo y co
secha (it'l trigo.

Û  décimo. B1 Ir geaiero Bk r̂múdez h. 
se rom promete a ocupar 6 H-amente a 
bijoe d«-l pala, tqnto »n !a fabrtcMción dn 
la hanoa como eo laa todaatnas aceeuo 
rías qu»'de aquella s «erigir eo.

Duodécimo.—B) Ingeniero Boraádez 
b.. podrá tnspawr a realqoie a perow.a 
o oompafllo loo derochqo y obUgablooes 
que nace» dé esta co>«eMióD, eon lo pre
via aprobaeióu.dol Gobierno, y en nin
gún cato a Oobóomeo o Oorporodooes 
de derecho pábtioo extraajara 

Décimo taroora^n Ingeniero Ber 
mádez h., asa aooesorea o coaoabotaion 
tea. aun cuando todos o algapoo íeeaen 
extranjeros, en lo qoo se refiere a esU 
concesión, estarán sujetos a la joriadie- 
ción de los Tribunales de la Rspública,

en todos los negocios cuya causa y ao 
ción tengan lugar dentro de so terrílo 
rio; y  nnnea podrán alegar respedu h 
esta concesión y de los asuntos rehdp 
nados con ella, derecho alguno daexti» 
jerfa. bajo cualquier ferma que sea/tlli 

■ tendrán ios derecho^ y medíoRde haoé*
I los va.er qu.í la-, leyes de la Kepúblim 
|(:rroeden a lus hf i d.;r€̂ JÔ ; ro podiecdu,
: por ccilisigui*-n»f f  ■.-r 'hda i'gt*
j na ( 11 dií .-.-u 0' j-- i'ger.t cor-''»*
1 i:»res o difi f ritr uv , x'-'t e o-*; nteu- 
idiéndo^e qur q nd í-xpresamente ><- 
niinciada a t >-edamo por h
vía diplomáoea, rúa luirra que fuere á 
motivo en que pudiera fundarse.

Décimo cuarto.— El Ingenicrp Beroé 
dez h., como garantía de! cmi ptimiaé» 
de sus obligacienes depositará en U Qp 
ja Nacional, un mes después de aprottf* 
do este acuerdo por ei Congreso Nseiir 
nal, Ja suma de mil pesos plata, que It 
será devuelta al termina'- la coneeaión.

Décimo quinto.—Esta concesión esdu* 
cará de hecho y sin necesidad de decW 
rarlo expresamente por cualesquiert Ó 
las causas siguientes:

1*—Por no hacer en la fecha sefallb 
el depósito a que se refiere el »rt{eé 
que antecede.

2^—Por comerciar con ms efectos Ih 
ya líbre introducción se otorga.

3^—Por no instalar la empresa m 
tiempo que se fija en el artículo segMlg 
de esta concesión; y 

4  ̂—Por no cumplir.también oon eMá 
quiera óe las demás obligacionesqoeesr 
trae el Ingeniero Bermúdez h-, siwiéi 
entendido que el depósito de los mil fé  
sos se perderá a beneficio del Estado, «• 
caso de que la presente concesión tan# 
ne por caducidad. #

[)é«-imo sexto.—Queda encargado |l 
Gobernador Político del departaaff# 
de Cortés para vigilar por et cxiál 
cumplimiento de las obligacionea qq 
contrae el Ingeniero Be mádesh., aslá 
presente conCftsión-

Déi-imo séptimo. —Que este amMI* 
do déca»>nta al (V>ngre»o Naciotalii 
BDs actuales sesiones, para los fisqaMi' 
s igD Íeiita—Comuijfque-»*

BCRTRAim. •
R de Estad' en el
e 1^>mento, Obra »̂ Pú '̂ icaa y AgfHh 

%ura,
Jganii«4E

S« sutorlia la erogadlo ^  1114.11

Tegucigalpa, 17 de lebrero de HE. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Astoriaar la erogación d« ia saq» ( 

( I  850 00) treacientoe cincaeéta 
que U Oaya Nacional pagará a
to Bre^sani por la direceón de It------

' jos de la Casa PresiderL Íal íorastB d
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wm m mo ttcaéo paa»do; debiendo ha- 
een»]»iapetacite ele Fertíde3 ,̂ Ofici* 
■e TVeaioe de Ini^enierle, Cepítalo I, 
Rué» de Fomento, Obree Pdblices y 
Agríeeltere, del Preenpaeeto Generel.— 
CpmeelQMee.

B ertband.
£i Secreterio de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obree Públicas y A^^ri- 
ciÉkora,

Manuel S. T^pez.

Se autoriza el gasto de t  l.fXi

Trgnctgalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidente

acu erda :
Aatorisar el gasto de (| 7.50) siete 

pesos cíocaenta centavos, qne la Caja 
Nacional entregará al Oficial Mayor de 
la Secrotarfa d<* Pomí»nto. Obras Públí* 
(Sis y Agricultura, ptra qu‘í pague el 
valor d» una caru^ra grande para guar
dar papeles'de n-gocios d.' !tqü*'! Des* 
pacho; debiendo hacerse la impatación 
a Is Partida 13, Gastos Diversos, Capí
tulo VII, Ramo de Kometito, Obras Pú- 
hticas y Agricultura], del Presupuesto 

|0eneral.—Comuniqúese.
B kr tr an d .

El Secretario de F ŝtado en el Despa- 
► de Fomento, Obras Pública» y Agri* 

ptnra,
Manuel A. Lápez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa. Ih de febrero de 1919.
! Presidíante

ACUERDA:
19-Aprobar en todas sus partes la 

eostrata que dice:—cj. Román Ramos 
Valdé-ii, Oficial Mayor do la Sacretaría 
d# Fomento, Obras Públií'as y Agncul 
tora, en representación del Gobierno, 
r que en adelante se llamará el Gobier
no, por una parte, y don Vicente Moa- 
terroso L  . que !(> sucesivo deno- 
nii atá ►*! coiuresion.Lv u>. por otra, han 
SOtiventdo en )-*-lebr>vr, y al efecto cele- 
hrsn ía coi.trata siguiente:

Primero. —El Gobierno so ministrará 
•1 ('entro de espectáculos cinematográ- 
leus de-iominado «Salón Variedades», 
myo propietario es el concesionario, 
laítiéraa equivalente;—a) A mil bajías 
lu, que son las necesarias para la lam 
qarade arco d l̂ aparato cinematográfico;

A oí'hocíeatas bujías de luz ínean- 
lilimente, que equivalen a cincuenta lám- 
|ar%» de diez a seis bujías cada una, qne 
kempresa del Salón V'ariedades pueda 
istribuir en sua talones como lo tenga a 
Mea Esta fuerza será suministrada to- 
tMMOte en las oaehas de función y prln- 
apurá a darse dttdt la fecha en que sea 
•probada e»ta coairats por vi Poder Eje 
estifo Segandio -E. oocce-iocario que 
It  obligado a J»r aoa fiioción me usual a 

I del Hospital General de esta |

I ciudad, y una de matine, también men- 
jsualy gratis para los niños de las es 
I cuelas de ambos sexos; debiendo escoger 
1 las películas más mo e ¡ostrnctivas. 
1 Siempre que e! Gobierno lo disn >ng v así,
I nombrará una person v para que inter-
1 venga en dichas fun''MO'ití<, pf H.i
obtener de ellas los mejoríM.f resuitadas. 

¡Tercero.— La presente contrata durará 
I dos años, contados desde la fecha de su 
; aprobación. En f? ie  que así lo han 
convenido, firman la p'-esente contrata en 
Teguoigrtlpa, a tos dieciocho días del 
mes de febrero de mil no'^icientos diez y 
nueve.—J. Román Ramo-s Valdés. -V. 
Monterroso L . »—(Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 1 1.234.45

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919. 
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 1-234.451 mil dosciento-í treinticuatro 
pesos cuarPíiticinctí centavos, oro ameri
cano, que la Secretaría de H icitmda y 
Crédito Público girará a la orden del Di 
re ítor General de Telégrafos de la Re 
pública de El Salvador, por servicio ca 
blegráfico prestado a Honduras dtiraut-* 
el mes de enero recién pasado; debiendo 
hacerse la imputación a la  Partida 13 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del PresapuestoGoneral.— 
Cofuuníquese.

Be r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomeabo, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Manuel S. López.

Ke autoriza la eft^ación da 1 300.00

regucigalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidenta

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la snma de 

($ 30<J 00) trescientos pesos, que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público 
girará a la orden dd IMroctor General 
de Telégrafos y Teléfonos de la Repú 
blica de El Salvador, por noticias cable 
gráficos, inclusive de la Agencia Havas, 
recibidas durante el mee de enero recién 
pasado; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 13, Sección Gastos Diversos. 
Capítulo n i ,  Ksmo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Kl Secretariode Kstadoen el Despacho 

di* Fomento. Obr^-s Públicas y A g n -  
cuitura, I

M anuel N. López.

Se accede a una soUeltod

Tegucigalpa. 18 de febrero de 1919.
-S o 1 I • atendibles la» razones que sdR* 

ce su -to icitnd de 17 del presente OMs, 
Vi General don Teófilo Castillo (Torso, 
para o^dir que le prorrogue por seis 
f o IZO q ie íe señaló por
a -u-' do d * 19 de Agosto último, para la 
prá tii; V de la medida de zona mineral 
de c'^n hoctáreas que se l« concedió en 
la ex »í f-i4da fecha, sit.̂  en ia-'i'. iieotóo. 
DI )-i! ■ nal de esta c i i i  o Kiuinada 
« *'! î  í-i Teresa», el Preaiii jute uv <» Be. 
?>ubtica

a c u e r d a ;
Conceder la prórroga ifOlicitada. la qee 

empezará a contarse desde el 19 del pre* 
sen te mes.—CTomunfquese.

B e r tr an d .
El Secretario de E.sta<lo en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agrical. 
tura,

8. Lépea.

Se autorlia la ert^ación de I  97.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 19H.
Rl Presidente

ACUERDA:
1°—‘Autorizar la erogación de la anana 

de (♦ 5700) cincuenta y siete pesos. qtM 
la Aduana de Amapala pagó a la Agón', 
cía del Golfo de aquel puerto, por 1m  
cuentas de gastos que a continuación' s« 
expresan:

Enero 31, cuenta por desembarque de
252 sacos de correspondencia pos

ta). ! ................................  $ 19.09-
Enero 31. cuenta por flete a San 

Lorenzo iv‘ 217 sacos de paque 
tfís postales., 3S.J)0

Sum a.............................. $ 57.00
20—Que )a imputación se haga a la 

Partida 7 ,̂ Sección Gastos DíTuraoSt 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obnui 
Públicas y Agricnitura, del Preeopuesto 
General.—(Tomuníquese.

BasTRain».
El Secretario de Estado en el Deepaobo 

de Fomento, Obras Públieaa y  Agrieol* 
tora,

Miemvei 5 .

Se autorlm la eroeaclóa de • 1 JM.4S

Tegucigalpa, 10 de febrero do 1919L 
B1 Preeideoto

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la snaa do 

($ 1-124.431 aúl ciento veintiruatro peooo 
cuarentitrés centavos o »  , que la Se
cretaría de Hacieeda y Crédito Públtoo 
girará a la orden del Agente Pustat do 
Honduras en Panamá, don M. E- V^léa-* 
quez, por saldo que ha resultado a favor 
de sus l aí̂ ntA-s correspondieate» »  toa 

de jur.io, julio, agosto, eeptieoi* 
bre, octubre y noviembre del a lo  prózi^
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mo pasado; debiendo hacerse la impou-1 cerse la impatación u la Partida 7^, Sec
u t e  a la Partida 3 ,̂ Sección Gastos Di | ción Gasto» Diversoo, Capítulo I I ,  Ra- 
▼ersos, Capitulo II, Ramo de Fomeoto, mo de Fomento, Obras Publicas j  A gri 
Obtis Públicas y AKricultura, del Pre-1 cultora, del Presupuesto General. -  Co- 
«apuesto General.——Ck>mnDfqoese- muDÍquese.

B ebtbakd . i B e r t e a n d .
Kl Secretario de Estado en el Despacho Secretario de Estado en el Despa cho 

ém Fomento, Obras Públicas y Agricui- Fomento, Obras Públicas y Agricul-
tora.

Manuel 8. Lápex. 

Se autoriza Ja eroKaciónde 1 220.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919. 
A l Presidente

acuerda :
Antorixar la erogación de la suma de 

<1 220 00) doscientos veinte pesos, que la 
Caja Nacional pagará a los telegrafistas 
de la Central de esta ciudad don Cristó
bal Rivera F.y don Fernando Zelaya C., 
esto es. ciento diez pesos a cada uno de 
ellos, para que atiendan a la curación de 
la  enfermedad de que adolecen; debiendo 
bacerse la imputación a) fondo de multas 
a que se refiere el Art. 00 de la Ley Or- 
gúatca 7  Reglamento de Telégrafos y 
Teléfonos.—Comu nlquese.

B kr tr and .
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

obo de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cnltnrs,

ManutlS. Lópet.

Se manda pairar la suma de • loo.oo

Tegucigalpa. 19 de febrero de 1919.
S I Presidente

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional entregue al 

Director General de Telégrafos y Teléfo
nos la suma de ($100.00) cien pe^os, para 
qee compre en Ja c»<í«a comerciaI de los 
sefiores Agurcia y Có, dos quintales de 
davoa de cinco y êlt> pa)g<td.«s que se 
necesitan para los trabajos de construc
ción y reparación de las línea» tele^ráti 
cas; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida fie, 8e,cciói> Gastos Diver<o>í, Ca 
pítalo II I .  Ramo de F. mentó, Obr;t̂ . [*ú 
blicsa 3* Agrien'tora, del Prt'supupatu 
General.— Comuniqúese.

bXHTKi^NO.
El Secretario de Estado en el De»pacht 

de Fomento* Obras Públicas y Agricul
tura,

J/ofiud 8. L6peM 

fia manda pagar la aúna da • MJe

Tegucigalpa, 19 d*> febrero d»> 1910. 
n  Presideoto

acuerda:
Que la Adminiatración de Rentaa 

del departamento de Gracias entrti  ̂
gue al Ageate Postal de Guariia, U su
ma de ($ 20.00)' veinticinco pesos, para 
la compra de un estante, una mesa y ans 
aÜla que ae necesitan para el servicio de 
JMiuella oficina de Correos; debiendo ha

to ra,
Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ t.OO

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
El Fresídeote

acuerda :
Que la Administración de Rentas 

y Aduana de Trujillo entregue al Ad
ministrador de Correos de dicho puerto 
la soma de ($ 9.00) nueve posos, para 
que pague el valor de las reparaciones 
del techo de la casa que ocupa aquella 
oficina de Correos; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 11^ Gastos Di 
versos, Capítulo V II, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre- 
supuesto General. Comuniqúese.

B erteand .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel 8. Lápet.

Se manda pagar la suma d^fi 25.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
El Presidente

acuerda ;
Que la Administración de Rentas de 

San Pedro Stila pague a U Empresa de 
la Luz Eléctrica de aquella ciudad la 

suma de ($ 25.00) veinticinco pe.-<os, por 
importe de dos posta s de madera que 
suministró para el servicio urbano de 
tas lln̂ 'HS telefónicas de dicha población; 
debiendo hacerse la  imputación a la Par- 
tids 11*. 8 ceión Gastos Diversos, Capí
tulo I I I .  Ramo de Fomento. Obras Pú
blicas .V Agriooltura. del Presupuesto 
G n e r a l . — C o m u n lq u e s t '.

B ertrán D
El SMcrtUtriode Estado en el D**sp¡icho 

le Pornento, Obras Ihi'dicas y Agncui 
tura,

thtniisi S  LápM. 

fie manda pagar la «urna de • 13.00

Tt>gue>galp«, 19 de f* brero de 1919. 
id  PresidAntP

acuerpa:
Q-ie la AdmloUtraHAn d<» Rsntsi- 

del departamento de Bi Paraíso nague 
el fletero don Seferiuo Flores Va U- 
dsres, de Guinone. la suma de ($ 12 Oo) 
doce pesos, por el tran*>porte de u<‘a 
carga de materiales telegráficos del A l
macén Central de esta ciudad at referi
do pueblo; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 11̂ , Sección Gastos Di

versos, Capítulo in . Ramo de Fo 
Obras Públicas y Agrícultora, dd fts  
supuesto General.—Comuniqúese.

Buem si.
El Secretario dé Estado en el Deepedb 

de Fomento, Obras Públicas y Agrioé'
tura,

Manuel 8. López. 

Se manda pagar la suma de 14.0»

El
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
Preaidente

ACUERDA:
Que la Administración de Bentméé 

departamento de El Paraíso pagas é  
fletero don Santos Ortega, vecino di 
Morocelf, la suma de ( I  é.OO) cuatro le
so», por el transporte de una carga dé 
materiales telegráficos del Almacén Om- 
tral de esta ciudad al referido poeMoí 
debiendo hacerse la imputación a la Pir 
tida 11 ,̂ Sección Gastos Diversos, Oapf- 
tulo I I I ,  Ramo de Fomento, Obras ñh 
blicas y Agricultura, del Pjwopoait» 
General.—-Comuniqúese.

B s s tr a .vu.

El Secretario de Estado en el Despesfes 
de Fomento. Obras Públicas y Aftki0 
tura,

Manuel 8J hópez

Se manda pagar la suma de 118.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 19llt 
El Presidente

ACUESDA;

Que la Adminiatración de Rentaa 14
departamento de El Paraíso pagM il 
fletero Francisco Morales, vecino dsS» 
ledad la suma de ($16.00) dies y odhDpr 
sos, por el transporte de 2 cargas de-Rt* 
tenates telegráfico» del Almscéo CeeUuí 
de esta ciudad al referido pueblo; debim 
do hacerse la imputación a la Partida 19 
Sección Gastos Diversos, Cspltiito IB, 
Hamo de Fomento, Obras PúblicH f  
Agricultura, del Preaui'uesto Generé, 
 ̂ Co-nuníquese.

Beriraer .
El Secretario de Estado en el DespackS 

de Fomento. Obras Públicas lAgfioé. 
tura,

Monuel 8

SeautorltAun preiupuazlS

Tegucigalpa, 19 de t  brero de lltll 
£> Presidente

acuerda:
10—Aotorts r, » pa: i  r del prtews* 

marzo próximo y por el resto del Uto 
económh-o en sorso, el Higaienta 
puesto para la Agencia Pi sUl éa CtiP 
pana, eo el departamento de Cortáa, eé 
Sueldo del Agente Postal, al mc4.| 1M9 
Gasto* de B«critorio.. 1.9

Suma $11.»
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SI^-Qm  1*4 impntaciones se hsĝ au a para las reparacicoes más arfantes de 
1aFái1áda7*i Sección Gastos Diversos, las líneas tele^rátics» departamento 
Cbpftele n . Ramo de Fomento, Obras de Cortés; debiendo hacerse la impata- 
Fiblieas j  Agricoltora, del Pre-*upues- ¡ciÓn a la Partida 11. Sección Gastos Di
-|p GcnermL—Comanígoese. versos. Capítato III. Ramo de Fomento,

BkstRako i Obras Públicas y Aícricnltura. del Pre 
El Secretario de Estado en el Despacho ] supuesto General. — Comúníquase. 

dsFooHUito, Obras Públicas y A frico  I
«ira.

Manuel S, López.

Is autoriza una plaza de telegrafista ayudante 
de la oflelna de San Juancito

Teffttciffslpa. 19 de febrero de 1919.
SI Presidente

ACUERDA:
Crear, a partir de) primero de) mes de 

marao próximo y por el resto del afio 
•ooDÓmico en curso, la plaza de telegra* 
ftata-^adante de la oficina de San Juan 
dto, con la dotación de ($ 60.00) sesen
ta pesos mensuales; debiendo hacerse 
Iw imputaciones al Crédito Suplementa
rio de i  5-000.00, que para reforzar la 
Partida 15̂ . Sección Gastos Diversos, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to Genera), se autorizó por acuerdo de 
t i  de diciembre último.—Comuniqúese- 

Bertrand .
Ki Secretario de Estado en el Despa 

de Fomento, Obras Públicas y Agri 
«altura,

-Manuel S. Lópes.

8e manda pagar la suma de • aos.fio

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1019- 
E1 Presidente

a c u e r d a ;

Qne la Caja Nacional entregue al 
Director de la E«icuela de Artes y Ofi
cios. la soma de <$ 208 50) doscientos 
«cbo pesos cincuenta centavos, para que 
pague el valor de 84 piez t» de madera 
qse según detalle necesita para loa tra- 
b«>M oficiales de urgencia que se están 
btM-tendo en t quel est>ibtecícniei to; de- 
biei Ho bacer-e i - imputa -tón a la Partí 
dr 16-, Capítulo IV, Kamo de Pi 
Obras Públicíts y Agrii-UHura del Presu- 
iS! uesto Geneta .— Couiunítiuese.

Bertrán D.
Ki Secretario (le Estado en el 0--p.eh< 

d* P</mento, (M>raa PúblicA.-* i Agncul 
tara,

títtftuel 8. L6pe%. 

manda u t,iar la zuma de % 114 iM)

T'gttctgaJi) . i9(1é frb.'-t ro de 1919,
&  l‘>eaidente

a c u e r d a :
Que la A(tiniDÍ»trMción de Rentas 

de iSan Pedro 8uta entregue al T« legra- 
fiati la de aquella ciudad la suma de 
0  111 00) cienu> catorce pesos, para la 
«snpra de castro quintales de clavos de 
«toco y sois pslgudw que se necesitan

B e r t k a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura.

Manuel 8 López.

Se autoriza la erogación de «  350.124

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
El Presidente

A C U E R D A :

1*̂ —Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 350.12i) trescientos cincuenta pe
sos doce y medio centavos, que las Ad 
ministraciones de Rentas que a continua* 
ción se expresan pagaron durante el mes 
de enero último por reconstrucción y 
construcción de líneas telegráficas, así; 
Departamento de El Paraíso,

reconstrucción.. .$ 
de Atlántida, re

8.00

construcción . . . .  
de Copán, recons

75.00

trucción .............
d e Comayagua,

88.624

reconstrucción... 
de Otancbo, re

50. CO

construcción.......
£1 Paraíso, por

37.00

construcción.---- 91.50

Suma............................. $ 860.121
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 11, Sección Gastos Diversos. Ca* 
pítalo III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera).—Comuniqúese-

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Mativ^el 8. López.

Se aprueban laz dllíst netas de madlda de un
terreno

T* gucigalpa, 19 ae febrero de 1919 
Vi-tds Us diligei cías de la medida 

qup el Agrimensor den T> mas A M.»zihi- 
ii iH'tirrS del ti''te ti’rr- no i ai ict d  
3ü0 bet tári-as de exl- n-ií n, sito en el It.- 
gar u- i’ominadi) Río Tinto, junstíicctcui 
muí rciphi iit T' . • I toa s't-iuiento lie 
Atlsiitida. que P« d» r Ejet-',*tiv.* e«-r. 
lid ió  a do .1 g 0 ‘ ift * H' I 
acuerdo de 28 de diciembr»' de 1917. den 
tro de los limites que en el citado acuer 
do >e indieau

Vi8to, asimismo, el dictamen del De
cano de la Facultad de Ctencias, Inge
niero don Manuel A Reina, quien es de 
parecer que se aprueben dichaa diligen 
cías.

Considerando; que tanto en el trámite 
del expediente, como en la práctica de la 
mensura, se han llenado las formali«lk 
des legales: por tanto, el Presídeme ée
la República

acuerda :
10- Aprobar las diligencias de medida 

de que se ha hecho mérito, en cnanto ba 
!ngar en derecho y  sin perjuicio di« tar
eero: debiendo el sefior Clifton Hilt pa
gar el cánen de ley por doscientas no
venta y cuatro hectáreas que resultaran 
de la medida; y

29—Que la Secretaría de PomontD, 
Obras Públicas y Agrícnitnra, extienda 
a favor del sefior Clifton B ill el testimo
nio correspondiente para que le sirva de 
título de su derecho.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacito 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Maavml S. Lópm.

25 .9

99 $D

Ss autoriza la erogación de S MS.SS

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

1̂ —Autorizar la erogación de la suiQr 
de <$998.80) novecientos noventa y ocllO 
pesos ochenta centavos, que la Caja Nb- 
cional pagará a don Santos Obando por 
valor de los trabajos de albeflilería, qlM 
según informes del Director de loo ek* 
presados trabajos y de la Oficina Técill* 
ca de Ingeniería, ha eje cutado fuera áB 
contrata en la Casa Fresidential, así: 
Aumento en loe muros de ladri

llo 0.85(P m. a $ 30.00 el metro 
Cloaca 22m. a $ 5.00el metro li

neal........................................  llO.Ql
Un muro de 5X0.90X0.70 m. 

piedra, a $ 22.00 el metro cú
bico .........................................

17b>. de muro de piedra, a . . .
$22.00 el m . » ............... ........  374,QP

exceso en el arco de cemento
Hela escalera........  ...........  60.(t)

Puerta de la escalera.............. 200. (9
2u‘B. lineales de corniza de la

calera, a $ 4 00 el metro----. 80.(!Sl
Por t( p. lio ................................  30.CD
lor*' 3 d p l 'O  lie mad« a, a . ..

$ 3.U0 el metiu.. 30. (P

S ma..............................$
20 Q le ta imputsi-ón se-haga a fk 

icírt II , G ' i ' s  D. .erst>s, C a ¡ " c>  
V 11, Ramu de Fomeuu , Obras Públt -gfe 
y Agricultura, del Presupuesto GenenX 
—Coffiuníqueae.

BsETRAirD.
Ei Secretario de Estado en el Deupacbo 

de Fomento, Obras Públicas y AgricaV 
tura,

Marnt0lS.Upm>
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Se otorg» UDaeoDoeai4$ii

Tegncigaipa, 19 de febrero de 1919.
Vista la solicitad qae el 31 de díciem 

bacB recién pasado elevé al Poder Ejeca- 
t£Vo el Sr. don Pablo E. Lozano, mayor 
da edad, casado, de este vecindario, en 
qpe manifiesta: qae hace dos años tiene 
«Ctablecida en esta capital ana fábrica 

puros y cigarrillos, denominada «La 
tabacalera Hondarefla», cuyos produc 

han encontrado magnífica acogida en 
et público, por el aseo en su elaboración 
X.por la clase de tabaco que se emplea: 
(Jbe en la actualidad da ocupación a an 
i£ga1ar número de operarios, sobre todo 
idujeres: que siendo sumamente fuertes 
los desembolsos que el estado de su fí ' 
^ c a  le ocasiona; y no siendo suficientes 
t:>s recursos con que cuenta para llevar 
ftcabo las meioras indispensables en su 
0brtca, como la introducción de nuevas 
<[áqninad para hacer con ellas más rápi
dos los trabajos, lo mismo que algunos 
líatsriales que contribuirán a mejorar 
ibs artículos y a presentarlos correcta* 
záfente, pide se le concedan algunas fran- 
(Alicias.

Oído ei parecer favorable del señor 
SUacal General de Hacienda.

(>>nsideraDdo: que la fábrica de que 
SB trata beneficiará a los habitantes de 
Q9te departamento y en general a los 
CÍTitivadores de tabaco de la República; 
por tanto, el Presidente de U República 

ACUsaoa ;
1**—Conceler a don Pablo E. Lozano, 

la introducción, libre de derechos tisca 
Ies y mutúeipales, iblof'ido.-? o por es 
lablecer. con excepción Jel «ravamen de 
peaje y i>nr una sola vez, de la maquina
ria, accesorios, herramientas y útiles in
dispensables para la completa instala 
dón de la fábrica mt^ncionada, y por el 
férmioo de diez años, cóntados desde la 
fecha en que el Congreso Nacional 
■pruebe esta concesión, de las materias 
primas, excepto el tabaco, para funcio
namiento de la misma, tales como papeles 
de corcho, dorado y plateado, para ciga
rrillos y envolturas, pasta para pegar 
Cajetillas de cartón, etiquetas, tintas, 
«sendas y otras sustancias asimilables 
fiTopias para la preparación de tabaco y 
los damia materiales indispensables pa
ra el arreglo y presentación de los puros 
E cigarrillos.

20—Caando el concesionario tenga qne 
baier las introducciones de que habla el 
«riíi-uto anterior, pr**^entari a la Secre- 
Istía ue FomenU» la iwta general porme- 
■ui-ZKiu c:i‘ jo*, eft-etos que pretenda ín- 
iTo Ut il . 'iitecint-andu el número, canti
dad y Jtí tallos, y la Secretaría
antes expresada, después de examinar y 
Otlifitrar d'tha lista, determinará si a su 
JuÍlio tales efectos son apropiados al 
oojwto. y CASO hará la excttativa

correspondiente al Ministerio de Hacíen* 
da para que ordene la Ubre introducctóa. 
Pero si no está bien determinado el uso 
O empleo que deba darse del artículo que 
se trata de introducir, se suprimirá de la 
lista presentada. Los efectos que se in
troduzcan serán para el oso exclusivo de 
ia empresa; y sí se enageuaren o aplica
ren a otros osos, lodoí o algunos de esos 
efectos, la Secretaría de Hacienda exigi 
rá el reintegro de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio dedt^ducir al con 
cesionario, las responsabilidades consi 
guientes, de conformidad con las leyes 
del país.

3?—Esta concesión surtirá todos sus 
efectos con los herederos o causahabien
tes del concesionaria, quienes podrán 
traspasarla, con la previa aprobación dei 
Gobierno a cualquier persona o compa 
nía; pero en ningún caso a Gobiernos o 
Corporaciones de derecho- público ex 
tranjero.

40—El concesionario, sus sucesores o 
causahabientes, aun. cuando todos o al
gunos fuesen extranjeros, en lo que se 
refiere a esta concesión, estarán sujetos 
a la jurisdicción de los Tribunales de la 
República en todos los negocios cuya 
causa o acción tengan lugar dentro de 
su territorio; y nunca podrán alegar, 
respecto de la misma v de los asuntos 
que con ella se relacionen, derecho algu
no de extranjería, bajo cualquier forma 
que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios d ' hacerlos valer qne las leyes 
de la R *púbIicA conceden h los hondu l e
fios; no nudi-‘ iido,pt»r cnisiií.ii'*nt *, t-e 
ing-o- f  a digun.i en .ocho-, a-vunt js 1 >■, 
Agentes(’ i)n.suiart!s y diplomáticos ex
tranjeros; en leo dié o lose que qo>'du ■ x 
pr-r-sain -nte renunciada tola ..ccon o r - 
clamo p.)r la vía diplomática cualquiera 
que fuero, el motivo en que pudiera fon 
darse

59—La present-* concesión caducará 
de hecho y sin nocesidad de declarsTlo 
expresamente, por cualesquiera de las 
causas siguientes:

a) Por traficar directa y ospecialmente 
con loa efectos importado» libres de de
rechos; y

b) Por traspasar esta cooceaión a 
cualquier persona o compafiía sin el pre
vio consentimiento del Gobieruo.

En todos estos casos de caducidad, el 
concesionario pagará los derechos co
rrespondientes por los efectos que haya 
introducido hasta la fecha en que la pre 
sen te caiga en caducidad.

6*̂ - Que del presente acuerdo se dé 
cu f tti al Congreso .'Nacioníil en «u* 
aclu/t es sesiones, para los efectos co 
r respondí entes. —Comuniqúese.

Beh tband .
Rl Secrelafiüde Estado en el 

(Jf lio, Obr.tv Púo'H-ís v Agrj -ut
tura,

hastie/ 8. Lópa.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Botado es el 
Despacho de Fomento. Obra% Públicas y hgñ- 
cultura, hace saber: que en esta fecha se baad
mitido el denuncio que dice:—eSe denauda 
una zona mineral—Supremo Poder EjecatifO. 
—Soy representante del señor don Paal L  
Vauoe, minero, originario de Nebraska, Eaka- 
dos Unidos de América, seĝ ún lo justifico oos 
el mandato que acompaño; y en nombre de df- 
choseÜOT vemroa denunciar, para obtener osa 
zona mineral que denomina «Providencia», 
constituida en placeres que producen oro. SR 
tuada a lamargen derecha del río Salado, ea 
el municipio de Limón, en el departameota 
de (7olón y principia tres m illu poco más 
o menos arriba de la desembocadura del ría 
mencionado, en la laguna de! mismo oon- 
bre: los placeres constituidos en lafaderoa 
están en una extensión de quinientos metros 
de largo por cien de ancho, al margen de d ld » 
río. La zona tiene por límites; al Norte, U  
Laguna Salada; a) Este, el Río Salado; al Sur, 
la montaña de Payas y al Oeste: terreno Valla* 
cilio, de la familia Ordóñez y terreno oaofosal. 
Dicha zona se encuentra en parte en terreno- 
nacional y parte en terreno de la propiedad 
de dicha familia. Hi mandant" tiene el prfr- 
pó.sito de establecer trabajos íor nales de et- 
plotación, para lo cual cuenta con elemeatos f 
fondos suficientes y pide que, previos los trámi
tes de ley, seáis servido de concederle al S''fi0f' 
Vauce la referida zona —Para continuar la tra
mitación de este asunto sustituyo, con las fa
cultades que corresponden en ley, e! poder quo 
ejercito en el señor don Rafael .-Vlduvln L., ma
yor de edad, Abogado, casado y vecino de este- 
ciudad, reservándome la facultad de ejercitarte? 
en caso de ausencia de ó!.—Tegucigalpa, abrli' 
15 de 1919.—Hiibén R. Barrientes.» -Lo que te» 
pone en conocí roten lo del público para los flote, 
de ley.—Tegucigalpa. 19 d<‘ abril de 1919.

M A MU EL S. Lóp r.«

Ki ínfraicrit.M secretario de Kstalo en «I 
• • ) d t Fo rjenr , >lír.is l*!i'i|ic-is , .\grt-

cuttura, lii.-e s ibei ; q.j>* en l•̂ r  ̂ f  U>t S“ ht 
udmiiidoe' di-n ¡n óo ( d e hace ao 
denuncio de un t zona miii‘*ral -dupremo Pu
de r Bje.íativ.) oí documento que scom-̂
paño, que SJpl’co se me devuelva después dé 
certificarlo en las ddigencias, comprueoo qua 
soy representante del señor don Paul L. Vaa- 
ce, minero, originaiin de Netintóka, Estad» 
Unidos de América, y como tal me pretente 
para suplicaros st'ais s'*rvifit) concederme pira 
mi mandante una zona mineral de doscientia- 
hectáreas, que denorrina «La Esperanza»,coi» 
titulda por placeres que producen oro, situada' 
a un lado del Ríe Salado, en el municipio da 
Limón, en el departamento de Colón y prlitel> 
pia tres millas, poco más o menos, arriba da te- 
desembocadura de dicho rio, en la laguna diL 
mismo nombre: esos placeres esr án eonstitaldai' 
por lavaderos en terreóos nacionales y In late~ 
milla Ordofiez, en una extensión de qulnientete 
metros de largo por cien de ancho, a la margaa  ̂
izquierda del río, que llene por lindertA: t i 
Norte, con la Laguna Salada; al Oe*te, eou at 
Río Saiade; al Sur, cutí la uioutaña de Payos; y 
al ÍCr>i<-, con terrenos naeioiiaies y parte da te- 
rrvtic» de Ja familia del Oeneral Salomóte Of- 
dó Produce oro dicha zona, en la que ■! 
mandante tiene el formal própiWto de sstsbte- 
Cf-r trclwjosde explofaí-lón en grande eacate, 
pa' .1 .> c .¿a! cuer la c. r* -ap la  ̂ ? --ei c ote 
V tjíiiprola.'a up"r:u''t t U-
tc_ I la tra-iíitau-íL -•» - o.-i.. a
auatituir el poder que ejtrrcUo en t or
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4m Itafiel AlduTín L-, aaavor de edad. .\bo» a- ; Tiide. al extremo Sur. diez y seis y una cuar Y  do habí*»ndo antecedente inscrito, se hace la 
ie, tasado y recioo de esta ciudad, con Jas fa- ' ra raras, ioternándose cinco raras tres cuartas preseote publicación preveoida por el articq^
eattades que en ley son necesarias, reserrán-[ hacía el Este, y de allí, continuando para el 

í te facultad de ejercitarlo en caso de au i Norte, tolde veinte y tres varas, en cuyo solar 
de él,—Tegucigalpa, abril 1 *. de 1919 — 1 tiene ubicada su casa amueblada, de diez varaa

Babeo R. BarríeoU».»—Lo que se pone en co *de largo por diez varas de arebo. inclusive dos 
■ocimiento del pdblico para ios fines de ley — ' corredores que tien»-: cura •■'.asa es de teja, pa-

¿322 del Código Civil.—N acao me. 13 de feb »- 
ro de 1919.
líí-lH T. MoHmo.

Tegucigalpa. 19 de abril de 1919,
Man u e l  S. López

L1 i ítf rase rito, Registrador de Ja Propiedad 
Baisde este departamento, hace saber: que en 
«■ta fecha se presenta a esta orici a, para mu 
iBSCnpciÓQ. i-i primera -t ■■ naes-nt."-
pAblica otorgada en esta capí tai, el n 
Ips corrientes, aot-e el Notario .Abogado -Juan 
JT. Zepeda, por la que Francisco Moneada vende 
aCoDoepcíón y Susana Sauceda, por el precio 
de trescientos veinticinco pesos plata, una casa 
rttuada en el barrio de La Ronda, de esta 
dudad, construida sobre paredes de adolie, 
cubierta de teja, compuesta de una pieza 
j  una cocina, que mide nueve varas de 
largo por cinco de ancho, más treinta y 
Itei pulgadas, incluyendo la cocina: radicado 
lado en un solar de diez varas de largo por cío 
oa varas treintitrés pulgadas de ancho, v liOii 
todo; al Norte, casa de los herederos de Juan 
•José Bustillo; al Sur, calle de por medio, casa 
de Clemente Izsguirre: al Poniente, casa y .so 
lar de Regino ¿uto-, y al Oriente, casa y sosar 
de los compradores Sauceda No habiendo sn- 
tocedente inscrito, se hace saber al pdblico pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Ci> 
TÚ— Tegucigalpa, 13 de febrero de 1919.
It A lonso V. GAl v k í.

red de eslac/m. rh- - • ura ventana
1 a ir,■'<■(= r y hOmo [.

nadería, estando ‘̂ 1 resto iel solar cu d
arhülis frutíles v -‘sia ¡iro iada. : N'.-te. c 
par* d que cterra *■! sc-iar d* < n .Antón: A a
nes, e\ísa s « : v v ^  re iiere adquirida: ai  ̂

r • ■ < —ví-̂ -sa U parre Sur de Ja p!a7a
■ -jud ’ Á- a> con solar dn Máxir.n í*j a
•■.eparaiJo por pared de adobe del < Xfoi?, r te; y 

, a! Fon' ' ■ ’on pared que cierra f tai de la 
i Escuela de Níñase iglesia de aquella pohiactón.I cuya servidumbre tiene también adquirida 
i Otro solar que mid(-; por el Sur, cincueuta y 
1 cinco varas; por el Norl-e, cuarenta; por el Oc 
j cideute, cuarenta y siete varas una cuarta: y 
j por el Este, comenzando por el Sur, a distancia 
de vciutt'varas, se interna sobre el fondo que 
se describe, veinte y seis varas hacia el Ponlen 
te. donde hace esquina y se dirige eu línea rec
ta al Norte, donde termina con una distancia 
de diez y ocho varas, el cual esta sin cerca, pe
ro cultivado de árboles frutales y sus linderos 
son: al Norte, con calle que de Este a Oeste 
atraviesa )a plaza páblica y solar de don Anto
nio Jiménez; al Sur, con inmediaciones déla 
calle de La Itonda: al Oriente, con calle del 
Rastro; y al Poniente, con terreno baldío. Un 
lote de terreno de la capacidad de seis y media 
manzanas, situado en el punto de Las Piletas, 
valle de San Antonio, en aquella Jurisdicción y

El infrascrito, Begistradov de 1a Propie^Hd 
1 i el departí mentó, hace <ab«r; que hoy a 1|b 

1 s c e la tarde ha prfsen'arfo Francisco Guar-
o. para »u insc.'‘;pci,',p. a f rirnera copia 

ca ura otorgada i n 
ne f-br- ro de mil novetier 
t J z de Faz de »que 

i F r -'■'a de Carua’ 
u* 1’ ■ ■■ t- 1 i'u íroc.t̂ ;

.'I' cf> lOcld o U 
Míjriída». demarcacior 

; diez manzana» de eztensiói,, ILodaiite: Orlente 
j tierras de Francisco Guardado y Jorge Lópet; 
. Sur. u-rreno de Tránsito Ayate; Occidente y  
Norte, terreno del Presbítero Joaqnia Mejlg. 
La delineaclón de dicha tierra es qaebrada, Y  
no habiendo antecedente iDScriio, • » hace iB- 
ber al público, de conformidad con el aitícttti 
2.322 del Código Civil.—Gracias, 5 de m arzo^  
1919.

JULl.áN HKBNAKDKaOnSO.

Va iadolidve, treos 
“S dieckHho, anís 
ugar. por la cuál 
mde a ,í'ratuíts«s 

- pesos, ujva accMJi 
ombre de «Tiert> 

v'iihadolid. como

B1 iafraserito, Registrador de la Propiedad 
Bite de este departamento, liace saber; que en 
tota fecha se presenta, para su registro en esta 
elteina. te primera copia de una escritura pú- 
^iiea otorgada en el pueblo de San Juan de Fio 
ns, el tres de los corrientes, anta el Juez de 
P is respectivo, Ramón Reyes, por la que Ju- 
Uin üanegas vende a Ramón Raudales, por la 
iitoade seiscientos pesos plata, una casa de 
Bisa varas y medía de largo por ocho de ancho, 
faiedes de adobe, con un caedizo anexo de 

-«■atre varas cuadradas, con dos paredes de 
adobe y dos de ubla, ambas cubiertas de tejas, 
y Umltods: al Norte, oasa de Juan Alonso, ca
l ló n  de por medio; al Sur, casa del otorgante 
■pnegas; al Oriente, casa de Magdalena v. de 
Tfvju, calle de por medio; y al Oeste, easade 
4bd rea Gómez, solar de por medio, cuyo in- 
to««bte se encuentra situado en el barrio de 
Qlrboneias, aldet de San Juauci^o, de esta 
sm^r-nsióp miinit’ipal. No hablt ndo antvee 
én b-inscrito, » hace sab.'r ai público para 
Bh efeeios de) anículo 2 322 del Cóljgu Civil 
—Tegucigalpa, 13 de febrer* de 1919.
Mi A lonso V. GXlvkz .

El infrascrito, Registrador de te JíTopiedfii 
Inmueble de) departamento, hace snber: qijs 
don Miguel Ayala presenta hoy a tes o e h o ^  
ta mañana, para su inscripción, te primera cB* 
pía de una escritura pública autorizada ‘í l  
veintiséis de diciembre último por el Juez (¡Ib 
Paz de La Virtud, por te cual Juan AlemáD, ep 
sesenta pesos, vende a Leonardo Ayate, dte

éítre'lM'JSTm'ín» wnduMü U
Esperanza y San Antonio, cujo terreno está

T*» wKic Mm .
P • ♦ -.ad R.í- 
to*' quedo* í 

•A V. ahoya «
«»-. í la pr m*
BtÉT, «aiertnd.,

Jk„ a d i l ’iu ib
P*t « jB S t r'*'  ̂ Fy .’ i F q

ha -e -* rsrién ei tr* 
psMdota Oertrudhí Usldonado. 
tos lUiuetle» qi.t- dtiquiri» por concesión mu 
■iCl|wl: un loar cercado de adoi»- que encierra 
na pevtón con su o>rrespon líetiie gal ra. que 
■lile' por el Sur. ruarenta i media varas de ,ar 
-fv tfere l Este treinta y nuev-- varas de am h<.; 
psi el Norte, treinta y dos varas: y por el Oes-

» Ju. / H g ’T railo! 1,*
1 ■ d '■«fniM.to 1 t ■
jamhí M. G i'iJrtu presen*ó

> <t< s Ir la ’ r| . oara s tn<e 
r- (-Opta or -na esrrlturM pú 
r i V e s idad ti i( * 

4ño, por . I
. «no Pí.iiiif 

don Hóuuiic 
vivoe a s<i es 

los siguien

cercado con cercas de zanjo, piedra, pifia cal» 
zade negro y barrancas naturales, dividido en 
cuatro departamentos, estando uno de ellos 
cultivado de afill y zacate pará. con sus corres 
pondlentes cercas, un obraje pilón de elaborar 
afiil con su correspondiente pileta, siendo sus 
límites: al Norte, camino real que conduce al 
valle de San Antonio hasta llegar a terrenos de 
Pablo Buceda; al Este, con terreno del mismo 
Suceda, con una pequeña fila hasta llegar a 1a 
quebrada «La Victoria;» pasando ésta y toman 
do aguas arriba sigue el curso de una pequeña 
fuente hasta llegar por un borde a cercas de 
pifia y piedra, que fueron de Magdaleoo Euce* 
da, y de este lugar hasta el camino rural que 
conduce al valle de La Eaperanza; por el Sur, 
con el camino que se acaba de referir hasta lle
gar a inmediaciones de una quebradlta qu,: es 
tá situada ya en » ‘rvidumbre de obraje^ que 
fué le Magdalena Euceda, uun le está un mo 
jáii; de éste, tomando dirección Norte, se llega 
a una de las divisiones indicadas. De alti. si 
guieiido la dirección del cerco de pifia y piedra 
hasta la quebradita de que se acaba de hacer 
tneru ión, siguiendo aguas abajo hasta 11̂  gar al 
t amlnr* que conduce al valle de La E»p< ranza; 
y por el lyeste, oOn «1 eamiob q...* se aoaba de 
referir. Otro lote d>; tenetio de tres manzanas 
de extensión, pooo más a menos, alto en el pun 
tu pió .*e la ttuesta de Los Vinos, terreno ejldal 
*'e< va i« Le iGsperanza. de aquella jurlsdloelóD, 
e: qu. )lt da- ai Nolb-, coh un yiequeqo retazu 
d c..T fi- qfts y íü  j<> del compareciente y 
t.ab.'jra» de dt.fi Francisco VlllaK>boe; albur, 
con oianzaitas de don Antonio Jiménca; ai 
Oriente, ô *n una zanjéela que baja de una fio 
ca de mai gos de don Valeotín Bonilla; y al Po 
niente. ci>n una zanjuela Tudas loslumue 
bles s)tusd<« en loe terrenos que por ooneesuSi! 
municipal ha liabido, los adquirió con su pro
pio trat<ajo. yror lo cial no tiene escritura pú 
blica alguna, no tentendo ningún gravamen

lia jurisdicción, de media manzana dq terrón^ 
amurallado de cercos de piedra, cu ltivado^ 
huerta una parte y árboles frutales j  te otfB 
Inculta, propia para 1a agricultura, lindant# 
Orlente, posesión de Emeterío Alvarenga; ^  
Diente, posesión de Miguel Ayala; Norte, |IB> 
seaióD de Kliglo Ayate; y 3ui, posesión de 
guel ayate. No habiendo auucadente tn cr l^  
se hace de conformidad al ertleate! 2.322 A  
Código Civil.—Gracias, 10 de mano ^  191».

J VLilM  H m u iX i»«s  Otkbo.

El infrascrito. Registrador de te Propiedft 
del deparUtueato, hace saber: qne hoy a t|» 
dos de la tarde presentó don RogeUe Secapa> 
este Registro, para su inscrlpcKe, lá prlmeBi 
copia de una escritura autortesAa en esto olB- 
dad el veinte de noviembre de mil ■ovecieotoi 
diez y siete, por el Juez de Paz de )o Crlm íoi^ 
por la cual don Eleázar Eaitepa vende a don 
Rogelio de Igual apellidr en seteetePtos peso^ 
con las condiciones expresadas tn dUthaesciV 
tura, una casa ubicada en el barrio de lleroA 
des, de esta ciudad, de veinte vnxin longitud 
por sel» latitud, con oerrodot y bocina dk 
uonstruoclón, en un solar de veinte varas <li 
Sur a Norte > treinta de Oriente a Ocoldent,^ 
lindante: Norte, cas. «I*de  loe h- :ed«-
rue de don Aurelio Z«v.ipa pared poi ib .'-ii9 
Oriente, aoter y caaa oel F, *egte  ̂ Sor, i y  
solar de loe herederos de -joa Boas MufioB 
mediando travealn tapul; v Oeetfente.cava B 
los miames herodeto» de: ^efior itfbáoa, lup- 
dlendo calle No h.:f ‘- i'l> antoOi^ft'.b u:>- 
emo, ae manda a pub.ic«.r cv nforme al arcíeujs 
2.S22 Código Civil.—Oracle.-, 17 de 'mano *  
1919.

JvLiin UHLMiNmmOmo».

El iofrascrito, Registrader de te Fmptedad 
de este departamento, hace eaber; n̂c elOd- 
ronet don Rafael Cóvar A. ha pr— etado ete 
«ata hKlia, para &u toecripelón ttea emiitartoh
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Miqne ootHte: 6d Is  primen, que Cuftaqalo 
BabMS n a de  % doo Jeaás M. Oetme oaa. peite 
de cen  alto ea el pueble de Moraxio, de tres 
r  nedla e m e  de Oriente a Poniente j  dos y 
BKdla de Norte e Sor, limitada: ai Oriente, 
adiar de la miaina eaaa; al Poniente, la playa; 
a i Norte, caaa de dofla Teresa Balnee; y al 
sor, casada Tensa F e m n ; la segunda en que 
osista: que don Jesús M. Ocboa dona a doCa 
Beyta Hurillo una casa situada en el pueblo 
cQÍrio. de diez y eeis raras de largo por ocho 
d i  ancho, con su corredor y cocina, de nueve 
uaraa de largo y eeis de ancho, con dos oorredo 
m ,  de teja, paredes de babareque, limitada: 
s i Norte, casa de J. C. Beyes, con solar baldío 
A  por medio; por el Sur, c<m un cuarto del 
rttorgante; por el Bste. árboles frutales de la 
Orisma propiedad; y por el Oeste, plaza públl 
tS, calle de por medio; y la tercera; en qoe 
(ND8ta;queTeresaButnes vende al propioMen- 
A za  Oehoa, una casa situada en el pueblo lo- 
dlpado, de siete y media varas de Oriente a Po 
nJente y seis varas de Norte a Sur, de teja, U- 
«altada: al Norte y Sur, casa del propio Ocboa; 
tS Orlente, con propiedad del mismo Ocboa; y 

Poniente, plaza pública. Dichas escrituras 
Cberon autorizadas por el Juez de Paz del pue- 
Vio citado. No habiendo antecedente loserlto, 
m hace saber la antertof solicitud, de oonfor 
soldad con lo dispuesto por el articulo 2.322 
A l  Código Civil.—Yero; 15 de diciembre de 
ltl7 .

Camilo Ssbkako CXl ix .

El tcfrascrlto, Registrador de la Propiedad 
Baíz de este departamento, hace saber; que 
Ifoy a lu  nueve a. m., don Manuel Medina, 
mayor de edad y de este vecindario, presenta 
para su insoripcidn, una copia de la escrltu 
a  pública que autorizó el Juez de Letras de 
U n  Pedro Sula, departamento de Cortés, el 
fBlnce de junio de mil ochocientos noventa y 
tínco, fen la cual consta: gue don Vicente Fi 
^eroa , mayor de edad y de aquel vecindario, 
Qt su carácter de heredero de su padre legítt 
mo don Teodoro Figueroa, vende »  doCa Ade 
la de Nlcoli, mayor de edad y de a (juel mismo 
tficlndario, por la suma da cuarenta pesos, una 

>gColón del terreno denominado cAzacualpar, y 
Otra acción del de cCafias, limitado el primero 
ri Orlente, la cLoma Sucia», cerca del camino 
■eal que oonduce de Toro a Sulaco; al Ponien 
tt, la Quebrada y Carrizal de Pulgas; al Ñor 
Af «1 «Cerro de Los Potreros»; y al Sur, el Rio 
Glrande que pasa cerca de Morillos; y el según- 
A  Umita: al Ortente, Quebrada de Pulgas-, al 
Vonleotc, el Rio de Jacaguas; al Norte, terre 
«0 de La Pefia; y al Sur, el propio Río Grande 
A  Morllloe; cuyos terrenos,se encuentran ubl> 
qgdoe en Juriadioolón del pueblo de Sulaco. Y  
«o habiendo antecedente Inscrito en tas dos 
VieloBet de loe terrenoe deecritos, se pone en 
aÁoetmlento del público, para los efectos del 
«rticQlo £.322 del Código O lvil.-Yoro, 23 de 
«A tlem bre de ldl9.

Oaosoaio Cmuma

Garlos A. Meta, Registrador de la Propiedad 
Aais de eete departamento, hace caber: que se 
A  prrw*otadn, para su inseripcióo, la primera 
Opla óp una escritura pública auto^zada en 
la aldea de La Rosa, de este término munlel 
gal. el Ma ocho d< Jutiio de mil novecientos 
Aez y pur ej Nuiarío Público Abogado 
A n  K YMtio l^Uoa. en la cual consta: que la se- 
Vora Mü.ria l;ernartia viuoa de Hartlaet, ma- 
gor de edad y de este >eciodario, da en venta 
a don José Angel Crblns, por la euma de cien 
gesos. una ca&a situada en la referida aldea de 
La Itosa, construida de paredes de bahareque 
I  cuUeOa de u  de oche vana de largo por

cúneo A  ancho, ubicada en un solar que mide 
einenenta varas, alendo loe límites de dicha 
caaa, por todos los rumbos, con terrenos baldíos 
A  loa doefiOB del terreno Coloarte, de propie
dad de varios doefios. Y  no habiendo anteoe- 
A n te  inscrito, se hace la presente publicación 
pan loe efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—Yoro, marzo 19 de 1919.

Carlos A. Msza.

El iufraeeríto, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que en esta fecha, a 
las nueve a. m., el Abogado don O rlos  Torree 
ha denunciado un terreoo nacional, ubicado a 
inmediaeloues de «La  Protección,» aldea de 
«E l Progieao». propio para agricultura y gana
dería, mide, aproximadamente, mil quinientas 
hectáreas y limita: al Norte, con los ejidos de 
dicha aldea y con terreno de don E ligió Bau
tista: la Oriente, con terreno denunciado por 
don Inés Navarro: al Sur, con terrenos concedi
dos a loe sefiores José Melecio Velásquez y Ma
nuel H. Garda; y al Poniente, con terreno que 
forma parte del trayecto que recorre el ferro
carril de la Tela Rail Road CN—Yoro, marzo 
10 de 1919.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Secreuriodel Juzgado 1̂  de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia fecha diez del corrien
te mes, se concedió a Felipa y Narclsa Flores 
Osorio, la posesión efectiva de la herencia íb- 
testada de su difunta madre legítima Victoria 
Flores de Omrio.— Tegucigalpa, 12 de abril 
de 1919.

30 L isandbo V. GAlvez.

Gustavo B. Pinel, Administrador de Rentas 
del departamento de El Paraíso, hace saber: 
que en la aiKl ¡encía del día lunes cinco de ma
yo próximo ('(¡nrant'N a las dos de la tarde, se 
rematará, en el mejor postor, el terreno deno
minado: Tablones», sito en jurisdicción
de esta ciudai: cuyos límites son; a) Norte, te 
frenos de «Ph Rancho», de doña Cotic'.pción 
Quiñóriez; ai -iiir, terrenos de «El Caracol», de 
los herederos de don Albino R ludales; al Este, 
el sitio de «.Toyitas», de don Alecio P'ortfn y 
condueños: y al Oeste, el sitio de «E l Hatillo», 
de don Ramón Nolásco. Dicho terreno ha si
do denunciado y medido a solicitud de don 
Luis Elvlr. vecino ne Comayagüela. El terre
no de «Los Tablones» aludido se compone de 
1.440 hectáreas, 41.79 áreas, útiles para la 
crianza de ganado, con valor ie  $ 2.1t>0.42i. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tuscarán, 4 de abril de 
1019.
3 OVBTAVO R. PlNBL.

bre A  San Vicente. A  pone en t 
del público, para los efectos de ley.—AiUni» 
13 Ley Agraria.—Santa Bárbara, 18 A  t t fc g  
bre de 1918.
. 9 CoNSTAjmilO Pae.

El Infrascrito, Secretario de Estado m «I 
Despacho de Fomento, Obras PúbUeai y Agrt. 
cultora, hace saber el auto que dlW' lúso» 
taría de Estado en el Despacho de Fotoiis, 
Obras Públicas y Agricultura.—Tagaderifs, 
tres de abril de mü novecientos dledaosta.— 
Notándose que es festivo el día rienxa IS A  
presente mes, señalado para el remate ea péUt 
ca subasta de la zona mineral concedida a dm 
Rufino N. Baker, y declarada caduca por acoir- 
do de 3 de marzo recién pasado, desfgaoK d 
día martes 29 del actual, a las dos A  latsiA,
para llevar a cabo dicho remate__NotUlqMst-
Manuel S. López.»—Lo que se pone ea ooood* 
miento del público, para los efectca ccnsspe» 
dientes.—Tegucigalpa, 3 de abril de W9.
.. 17 MAHtTBL S. Lóna

El infrascrito, Administrador de Beatas y 
Aduana del departamento de Colón, hass »  
ber: que el día once del corriente se pressatét 
su despacho el señor don NicoIA N. Zaber, wo 
yor de edad, soltero, propietario y vecino A  
este puerto, denunciando un terreno Bsetoes) 
baldio, propio para la agricultura, coaodA 
con el nombre de «Planes de Pires,» sltusAsa 
el municipio de Sonaguera, en esto deparla 
mentó, siendo sus linderos: por el Norte, nee- 
tafia de «Mico Blanco»; por el Esto, cerro vtr- 
gen y terreno nacional baldío; por el Sor y 
Oeste, terrenos baldíos, siendo tamblA soscoa- 
tro colindanclas de propiedad nacional. Dkhs 
terreno tendrá un área aproximada A  elam 
mil hectáreas. Lo que se pone en eoiioclmlsa> 
to del público para los fines de ley.—Trujflts, 
17 de marzo de 1919.
. .20 R. López n. — Justo Nolásco.

El infraaerito, AdminlatraAr de Rentas del 
departamento, hace saber: que el dia dlociaéls 
A l  presento mea ae presenuron, por escrito, a 
esta Administración de Rentas, tos señores 
don Vicente Paredes, Matías OastellanoH, Ca
simiro castellanos y José Francisco Gómez, 
denunciando como nacicnal uu lote de terreno 
tito en JurlsdioclÓD municipal del pueblo de 
Oollaas, constante como A  cinc'' cabal le’-íss de 
extenslÓD superficial, próximamente, compren | 
dido dentro de los límites siguientes: al Norte í 
y O A n te . terreno llamado «San Juan de Jica- ! 
tuvo», perteneciente a la Municipalidad d»' Üo 
linas; al Sur. el rí j llamado .Jí -ituvo: v at O: 
cidente. terreno ieitoTiinai j «E: < ■'.iio», 
de propiedad de don .1 jan J wó Oizmín. 
iltetoo terreoo le dan los denunciantes el Dwn

La Secretaría de la Dirección General A  
Rentas, avisa a los señores cañeros de laBep*. 
hllca, que del le junio al 15 dq jallo piúri- 
moR, se procederá en esta oficina al aneglo A  
las contratas de aguardiente para atender ti 
abastecimiento de esa especie, en el ato ecoal 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, dsatit A  
aquel término, los interesados presen les im 
solicitudes, por si, o por medio de represeott» 
tes legalmente autorizados

A  exceptúan de esta licitación los Aparto 
meatos de Tegucigalpa, Comayagua, LalkA 
Toro, Copán, Olancho y Valle; ei3í,M; # y  
5̂  en lo que respecta a los circuios A  OMUji 
guA, San Antonio, Siguatepeque, Ostofias, I *  
Paz, Toro y Cueuysgua, y en su totoHAd 1* 
rretantes, en virtud de haberse arngisAya 
las contratas que deben regir eo el cltaAtA^ 
para tos departamentos de Valle, 
círculos de Yoro y Cucuyagua, y 
vigencia, hasta el treinta y uno de 
de) corriente año. iss que oorresponAs a 
gucigalpa, círculos del departamento A  OAto 
yagua y La Paz. antes nominadas.

Tegucf^ralpa. 30 de abril de 1919.
Manuel  Paljia lt..Srie.

Tip. Nacional Avenida Ct -viuies.—1H#
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